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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

DEMANDA:        FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL.  

DEMANDANTE: MARYURIS MAESTRE RUMBO.  

DEMANDADO:   HERNÁN CARMELO ROCHA CUBILLO.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00193-00. 

 

En el sub examine, esta judicatura por auto de 6 de mayo de 2021 inadmitió la 

presente demanda concediendo a la parte demandante un término de cinco (5) 

días para subsanar los defectos de que adolecía; mismo que precluyó sin 

verificarse la subsanación requerida en debida forma, toda vez que pretende 

impugnar la paternidad del señor RAFAEL TOMÁS MAESTRE y filiar respecto 

del señor HERNÁN CAMELO ROCHA CUBILLO, sin adecuar la demanda y el 

poder a dichas pretensiones, además no señala la dirección física y electrónica 

de RAFAEL TOMÁS MAESTRE quien debe ser demandado en este asunto. 

 
Invoca como fundamento de derecho el C. de P. C., norma derogada como se 

dijo en el auto inadmisorio por el artículo 626 C. G. del P., Señala como 

pretensión la época en que la madre de la demandante y el señor HERNÁN 

CAMELO ROCHA CUBILLO sostuvieron relaciones sexuales, falencia que se 

indicó en el ítem 1.2. artículo 82-5 C. G. del P., que corresponde a los hechos 

que fundamentan la demanda, claramente ello no constituye una petición.  

 
En consecuencia, se ORDENA: 
 
RECHAZAR la presente demanda de INVESTIGACION DE PATERNIDAD  

promovida por MARYURIS MAESTRE RUMBO (inc. 4 art. 90 C. G. del P.). 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
A.A.C. 
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